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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., nueve (9) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220180032100. 

  
 Frente a la reducción de embargos elevada por la parte ejecutada, el 

Despacho niega tal pedimento en atención a que a la fecha no se ha 

practicado el secuestro de los dos bienes inmuebles embargados y el artículo 

600 del C. G. del P., establece que dicha solicitud se puede elevar “… una 

vez consumados los embargos y secuestros…”, por lo tanto, a fin de poderse 

estudiar tal reducción, deberán estar secuestrado los bienes raíces, no antes. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2)  

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 018, hoy 10 de febrero de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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